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Anexo I 

 

Capítulo IX 

De la Seguridad de los Menores de Edad 

 
Artículo 44°. El ingreso de menores de edad a las instalaciones del ICF queda bajo 

responsabilidad del adulto con quien ingresa. 

 

Artículo 45°. El adulto responsable debe vigilar al menor en todo momento. 

 

Artículo 46°. El adulto responsable debe informar a vigilancia del ingreso del 

menor. Asimismo, debe firmar la carta responsiva con los datos del menor, 

establecida por la Comisión Local de Seguridad del ICF.  

 

 

CARTA RESPONSIVA 
 

Cuernavaca, Morelos a _____ de _______ de 20___ 

 
El (la) que suscribe __________________________________________________, 
a través de la presente CARTA RESPONSIVA, hago constar que me hago 
responsable del C. _________________________________ menor de edad con 
______ años cumplidos, así como cubrir todos los gastos, y a reparar los daños 
que ocasione en las instalaciones del Instituto de Ciencias Físicas.  
Por lo cual me responsabilizo de la conducta y vigilancia de mi representado y 
deslindo de toda responsabilidad al Instituto de Ciencias Físicas. Y acepto que en 
caso de que durante su estancia genere algún conflicto, se me impida el continuar 
ingresando al menor a este Instituto. 
 

 
________________________ 

Firma 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Aprobado por el Consejo Interno del ICF en su sesión del 7 de diciembre de 2018 
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Capítulo X 

De las Cámaras de Videovigilancia  
 
El Instituto de Ciencias Físicas cuenta con  un total de 69 cámaras, de las cuales 

58 son análogas, 10 digitales 3 DVR (Device Video Recorder) y 2 NVR (Network 

Video Recorder) 

  

Artículo 47°. El sistema de cámaras de videovigilancia del Instituto deberá 

permanecer en funcionamiento las 24 hrs. del día, con una capacidad de respaldo 

de 15 días. 

 

Artículo 48°. El objetivo primordial de las cámaras de videovigilancia es resguardar 

la seguridad de la comunidad a través del monitoreo de los espacios comunes, para 

tal fin, solamente cuentan con la posibilidad de observar las grabaciones el personal 

de la caseta de vigilancia del ICF, así como los usuarios autorizados del personal 

administrativo. 

 

Artículo 49°. Son usuarios autorizados: 

 

 Vigilantes en turno dentro de la Caseta de vigilancia. 

 Titular de la oficina Dirección. 

 Titular de la oficina de Secretaría Administrativa. 

 Titular de la oficina de Secretaría Técnica. 

 Titular de la oficina del área de Servicios Generales. 
 

Artículo 50°. En caso de algún incidente, se puede solicitar, mediante la solicitud 

única de servicios, a la Secretaría Técnica la revisión de las cámaras de 

videovigilancia. El solicitante tendrá acceso a las video grabaciones asesorado por 

algún miembro de la Comisión Local de Seguridad del Instituto. 
 

Artículo 51°. En los espacios cerrados tales como cubículos, laboratorios o salones 

de clase, no se colocarán cámaras de videovigilancia, a excepción de que el 

responsable del área lo solicite por escrito con la justificación correspondiente, para 

que sea aprobada por la Comisión Local de Seguridad del Instituto.  
 

Artículo 52°. Queda prohibida la colocación de cámaras de videovigilancia en 

áreas de cocina, aseo personal o vestidores. 
 

 
 

Aprobado por el Consejo Interno del ICF en su sesión del 7 de diciembre de 2018 


